
 

 

TRATADO DE FUNCIONAMIENTO DE LA UNIÓN EUROPEA 

 

Artículo 8 

(antiguo artículo 3, apartado 2, TCE) ( 1 ) 

En todas sus acciones, la Unión se fijará el objetivo de eliminar las desigualdades entre 

el hombre y la mujer y promover su igualdad. 

… 

Artículo 153 

(antiguo artículo 137 TCE) 

1. Para la consecución de los objetivos del artículo 151, la Unión apoyará y completará 
la acción de los Estados miembros en los siguientes ámbitos:  

a) la mejora, en concreto, del entorno de trabajo, para proteger la salud y la seguridad 
de los trabajadores;  

b) las condiciones de trabajo;  

c) la seguridad social y la protección social de los trabajadores;  

d) la protección de los trabajadores en caso de rescisión del contrato laboral;  

e) la información y la consulta a los trabajadores; 

f) la representación y la defensa colectiva de los intereses de los trabajadores y de los 
empresarios, incluida la cogestión, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5;  

g) las condiciones de empleo de los nacionales de terceros países que residan 
legalmente en el territorio de la Unión;  

h) la integración de las personas excluidas del mercado laboral, sin perjuicio del artículo 
166;  

i) la igualdad entre hombres y mujeres por lo que respecta a las oportunidades en el 
mercado laboral y al trato en el trabajo;  

j) la lucha contra la exclusión social;  

k) la modernización de los sistemas de protección social, sin perjuicio de la letra c).  

2. A tal fin, el Parlamento Europeo y el Consejo:  

a) podrán adoptar medidas destinadas a fomentar la cooperación entre los Estados 
miembros mediante iniciativas para mejorar los conocimientos, desarrollar el 
intercambio de información y de buenas prácticas, promover fórmulas innovadoras y 
evaluar experiencias, con exclusión de toda armonización de las disposiciones legales y 
reglamentarias de los Estados miembros;  

b) podrán adoptar, en los ámbitos mencionados en las letras a) a i) del apartado 1, 
mediante directivas, las disposiciones mínimas que habrán de aplicarse 
progresivamente, teniendo en cuenta las condiciones y reglamentaciones técnicas 
existentes en cada uno de los Estados miembros. Tales directivas evitarán establecer 



trabas de carácter administrativo, financiero y jurídico que obstaculicen la creación y el 
desarrollo de pequeñas y medianas empresas.  

El Parlamento Europeo y el Consejo decidirán, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario y previa consulta al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones. 

En los ámbitos mencionados en las letras c), d), f) y g) del apartado 1, el Consejo decidirá 
con arreglo a un procedimiento legislativo especial, por unanimidad, previa consulta al 
Parlamento Europeo y a dichos Comités.  

El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comisión y previa consulta al Parlamento 
Europeo, podrá decidir que el procedimiento legislativo ordinario sea aplicable a las 
letras d), f) y g) del apartado 1.  

3. Todo Estado miembro podrá confiar a los interlocutores sociales, a petición conjunta 
de estos últimos, la aplicación de las directivas adoptadas en virtud del apartado 2, o, en 
su caso, la aplicación de una decisión del Consejo adoptada de conformidad con el 
artículo 155.  

En tal caso se asegurará de que, a más tardar en la fecha en la que deba estar 

transpuesta o aplicada una directiva o una decisión, los interlocutores sociales hayan 

establecido, mediante acuerdo, las disposiciones necesarias; el Estado miembro 

interesado deberá tomar todas las disposiciones necesarias para poder garantizar, en 

todo momento, los resultados fijados por dicha directiva o dicha decisión. 

4. Las disposiciones adoptadas en virtud del presente artículo:  

— no afectarán a la facultad reconocida a los Estados miembros de definir los principios 
fundamentales de su sistema de seguridad social, ni deberán afectar de modo sensible 
al equilibrio financiero de éste,  

— no impedirán a los Estados miembros mantener o introducir medidas de protección 
más estrictas compatibles con los Tratados.  

5. Las disposiciones del presente artículo no se aplicarán a las remuneraciones, al 

derecho de asociación y sindicación, al derecho de huelga ni al derecho de cierre 

patronal. 

… 

Artículo 157 

(antiguo artículo 141 TCE) 

1. Cada Estado miembro garantizará la aplicación del principio de igualdad de 
retribución entre trabajadores y trabajadoras para un mismo trabajo o para un trabajo 
de igual valor.  

2. Se entiende por retribución, a tenor del presente artículo, el salario o sueldo normal 
de base o mínimo, y cualesquiera otras gratificaciones satisfechas, directa o 
indirectamente, en dinero o en especie, por el empresario al trabajador en razón de la 
relación de trabajo.  

La igualdad de retribución, sin discriminación por razón de sexo, significa:  

a) que la retribución establecida para un mismo trabajo remunerado por unidad de obra 

realizada se fija sobre la base de una misma unidad de medida; 



 

 

b) que la retribución establecida para un trabajo remunerado por unidad de tiempo es 
igual para un mismo puesto de trabajo.  

3. El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario 
y previa consulta al Comité Económico y Social, adoptarán medidas para garantizar la 
aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato para hombres 
y mujeres en asuntos de empleo y ocupación, incluido el principio de igualdad de 
retribución para un mismo trabajo o para un trabajo de igual valor.  

4. Con objeto de garantizar en la práctica la plena igualdad entre hombres y mujeres en 

la vida laboral, el principio de igualdad de trato no impedirá a ningún Estado miembro 

mantener o adoptar medidas que ofrezcan ventajas concretas destinadas a facilitar al 

sexo menos representado el ejercicio de actividades profesionales o a evitar o 

compensar desventajas en sus carreras profesionales. 


